
El viernes 01 de marzo de 2019, fue publicada en el Diario de Centroamérica, la Resolución Número SAT-
IAD-02-2019 del Intendente de Aduanas de la Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-.

Esta Resolución contiene DISPOSICIONES RELATIVAS QUE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y TÉCNICAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS MARCHAMOS ELECTRÓNICOS, SUS SISTEMAS 
Y COMPONENTES TECNOLÓGICOS Y OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES INTERESADAS Y LAS QUE 
ESTÁN CONSTITUIDAS COMO ENTIDADES PRESTADORAS DEL SERVICIO DE MARCHAMO ELECTRÓNICO 
–EPSME-.

Estas especificaciones generales y técnicas tienen su fundamento en lo establecido en el Artículo 55 del 
Decreto número 14-2013, Ley Nacional de Aduanas, Artículos 94 y 96 del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano, Artículo 391 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano y lo 
dispuesto en la Resolución de Superintendencia Número SAT-DSI-871-2017, “Puesta en funcionamiento y 
control del marchamo electrónico para los sujetos obligados, en el despacho de los tránsitos aduaneros 
internos”, todas relativas al tránsito aduanero interno de mercancías y el uso de marchamos electrónicos.
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La Resolución establece las obligaciones que deben cumplir las Entidades 
Prestadoras del Servicio de Marchamo Electrónico durante las fases de 
implementación (Fase 1: Implementación Inicial; Fase 2: Sistema de Monitoreo 
del Servicio Aduanero; Fase 3: Implementación Masiva), así como las 
obligaciones específicas de dichas Entidades. 

Finalmente, la Resolución requiere el cumplimiento de especificaciones 
generales de los marchamos electrónicos, sus sistemas y componentes 
tecnológicos y el cumplimiento de especificaciones técnicas mínimas, que 
deberán considerar las Entidades Prestadoras del Servicio de Marchamo 
Electrónico interesadas en la prestación del servicio, especificaciones que 
regulan lo siguiente:

1. El dispositivo.
2. El sistema operativo del dispositivo.
3. El sistema de Monitoreo de marchamo electrónico.
4. Los marchamos electrónicos para cargas especiales.

La Resolución entró en vigencia el día de su publicación en el Diario de 
Centroamérica.
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cambio internacional.
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